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lu laye*, ón ienes y anuncios que h a y a n d e insertarse en 
i * B o u I I N K Í * O F I C I A I . K S se han de mandar al Jefe Político 
rtipectivo, por c u y o conducto se pasarán a los Editores de los 
^oí ionados periódicos . 

(Rui orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

.J0£ l ' « K « < » - D E s l M U U M I i n 

En esta capital , l l evado i domic i l io , j ' a o pesetas mensuales ant ic ipadas: 

fuera de e l la a ' s o al m e s ; • al trimestre; I I semestre y a a ' a o por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B o L s r h t , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a capital , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVKRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las q r e sea» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ioua . que 
dimane de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserc ión. 

l e p u b l i c a I O I I O N l o * áimm e x c e p t o l o » d o m i n g o s . 
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En esta capital , l l evado i domic i l io , j ' a o pesetas mensuales ant ic ipadas: 

fuera de e l la a ' s o al m e s ; • al trimestre; I I semestre y a a ' a o por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B o L s r h t , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a capital , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . H ú m e r o s u e l t o ftO c é n t i m o » d e p e o e t o . 

OFICIAL 
msiOENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S8. MM. ol REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
Importante salud. 

G I M O CIVIL 

CIRCULAR 

En la Real orden circular publica
da en la Gaceta del día 5 del actual y 
«producida en el BOLETÍN OFICIAL de 

wta provincia de; 6 del mismo mes, 
aparece un error material de copia de 
la disposición 4 . a , que se reproduce 
debidamente rectificada: 

a 4 , * Los Ayuntamientos , duran te 
dicha primera quincena, admi t i ráu , 
dando recibos de ellas, y resolverán 
l*4 reclamacioues que se presenten 
•obre inclusión ó exclusión de personas 
4 0 'as listas, haciendo notificar inme
diatamente á los interesados los acuer-
^*que sobre esto adopten, y observa
do todo lo demás que se dispone en 
^ar t ícu los citados de dicho r e g l a 
nte, en el 26 de la ley Electoral de 
1 8 7 0 y en la Real orden de 14 de Ene-
j * ultimo, en cuanto no se opongan á 
7* apos ic iones de la ley de 2 de Mayo 

presente año; pero entendiéndose 
JJ* los plazos que se señalan para re

leer las Comisiones provinciales y las 
ciencias, si se interpusieren r e c u r 

rí P a r a ante ellas, serán para las Co-
piones la segunda quincena del mes 
^p t i embre jy para las Audiencias la 

m m e r a del mes de Octubre s iguiente . 

Los Ayuntamientos y demás auto-
J?*^. de que hablan I03 artículos 24, 
. ^ 2& de la citada ley de 20 de Asros-
¿ c l » " 0 , t s tán obligados á facilitar 

l a t a m e n t e á quienes los pidieren 

los datos y documentos que soliciten 
para el ejercicio del derecho electoral. 

Todo elector podrá valerse de Nota-
! rio ¡a ra hacer constar los actos y he

chos que le convengan , sin que pueda 
negarse la intervención de dicho funcio
nario, si éste hubiese cumplido con 
anunciarse en la forma que la ley re
quiere para ejercer su cargo.» 

Lo que he acordado publ icar en este 
periódico oficial para que l legue á c o 
nocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia , y se 
t enga en cuenta la rectificación que se 
hace por la Superioridad. 

Madrid 10 de Mayo de 1889. = E 1 
Gobernador, Alberto Agui lera y Ve-
lasco. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ildefonso Cnrrillo, 
vecino de esta capital, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 3 del ac
tual, una solicitu lpidiendo la propiedad 
de cinco pertenencias de una mina de sales 
alcalinas, que tendrá por nombre Car-
vien, sita en el punto llamado Cerro del 
Butarrón, término municipal de Chin
chón, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al NÉ. con 
Cerro Butarrón y mina Amalfo; al SE. con 
Cerro Butarrón y mina Frascuelo; al SO. 
con fábrica Protectora, y al NO. con rio 
Jarama. 

Designa las cinco pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tomará por punto de partida l i chi-
I menea do la fábrica Protectora, y de allí 
' so medirán 220 metros en direcióu >\ 14° 

O. fijando la primera estaca; desde esta se 
medirán 500 metros en dirección E . 44° 

! N. colocándose la segunda estaca; desde 
ésta se medirán 100 metros en dirección 
S. Vi 0 E. colocando la tercera estaca; des
de ésta se medirán 500 metros en direc
ción O. 44* S. colocando la cuarta estaca; 
desde ésta se medirán 100 en dirección N. 
44° O. colocando la quinta y última esta
ca, cerrando un perímetro de cinco hec
táreas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Chinchón, 
en cumplimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1359, con el fin de que los que se crean 
con dereoho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 6 0 
días. 

Madrid 6 de Mayo de 1889.=Alberlo 
Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ildefonso Carrillo, 
vecino do esta capital, ba presentado en 
este Gobierno de provincia el día 3 del ac
tual, una solicitud pidiéndola propiedad 
de 15 pertenencias de una mina de sales 
alcalinas, que tendrá por nombre Frascue
lo, sita en el puDto llamado Cerro del Bu . 
tarróu, término municipal de Chinchón, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al NO. con 
el rio Jarama y terreno franco; al NE. 
con la mina Amalia; al SE. con terreno 
franco y al SO. con la fábrica Protectora 
y mina Democracia. 

Designa las 15 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tomará por punto de partida la chi
menea de la fábrica Protectora, desde este 
punto se medirán 110 metros en dirección 
Este 44° Norte, colocando la primera es
taca: desde este punto se medirán 80 me
tros en dirección Norte 44° Oeste, colocan
do la segunda estaca; des le este punto se 
medirán 500 metros en dirección Este 44° 
Norte, colocando la tercera estaca; desde 
este puuto se medirán 300 metros eu d i 
rección Sur 44° Este, colocando la cuarta 
estaca; desde este punto se medirán 500 
metros, en dirección Oeste 44° Sur, colo
cando la quiuta estaca; desde este punto 
se medirán 220 metros, en dirección Nor
te 44° Oeste, colocando la sexta y última 
estaca, cerrando un perímetro de 15 hectá
reas. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y eu el pueblo de Chinchón, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, con el fin de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones á mi 
Autoridad dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 8 9 . = Alberto 
Aguilera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del cuarto tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por las del primero, segundo y ter
cer trimestres del corriente ejerci
cio, como los plazos de las morato
rias concedidas para abonar las 
sextas partes de sus atrasos en con
cepto del contingente de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, la Diputación cum
plirá con lo que preceptúa la le
gislación vigente. 

Madrid 1.° de Mayo de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguile
ra y Velasco. 

Sesión de 16 de Abril de 1889 
PRESIDENCIA DEL S R . D . JOSÉ 

DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemborain Espa

ña.—Cortina. — Fernández Argente. — 
Fernández Cabello, —Gal vez Holguin.— 
García Gordo.—García Marchante.—Mar
tínez Escolar.—Moral.—Martin Corral.— 
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Negro.—Pulido.—Rodríguez Portillo.— 
Rojo.—Sevillano.--Yáñez.--García Aram-
buro (Secretario).—Molina y Molina (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión es
pecial de construcción de nuevos Estable
cimientos, proponiendo la construcción 
de seis barracas para 40 camas cada una 
en el terreno denominado El Campillo 
contiguo al Hospital provincial, barracas 
en las cuales se instalará, dentro de un 
breve plazo á los enfermos del Hospital 
de San Juan de Dios, debiendo encargar
se una Subcomisión de la especial de nue
vos Establecimientos, en unión de un Ar
quitecto provincial y del Decano del Cuer
po Médico, de estudiar el sistema de ba
rracas que ha de construirse, y los me
dios para que puedan funcionar dentro de 
tres ó cuatro meses. 

Abierta discusión, el Sr. España ha 
bló en contra, y dijo que echaba de 
menos en el dictamen un informo de la 
Comisión facultativa; que la parte econó
mica de la cuestión venia sin resolver, y 
debía estar ligada con la pavte facultati
va, para ver si convenia á la Diputación 
emprender obras que tienen carácter de 
temporales, ó por el contrario, adquirir 
on local bien acondicionado, respondien
do asi á otros acuerdos de la Diputación; 
que era preciso demostrar con uu plan fa
cultativo, que las barracas pueden ser 
construidas en tres ó c ia t ro meses, te
niendo en cuenta que siempre será indis
pensable contratar su construcción por 
subasta pública; que por razones particu
lares, que á nadie podían ofender, desea
ba dejar de pertenecer á la Comisión de 
nuevos Establecimientos; que el plan ge
neral de construcciones debía ser llevado 
á cabo de un modo gradual, metódico y 
paulatino, pues otra cosa seria entrar por 
caminos de aventuras; que si fuese des
aprobado por la Superioridad el plan de 
construcción del Hospital de San Juan de 
Dios, sistema Tollet, convendría recu
rrir á los planos hechos por nuestros Ar
quitectos, ó llamar á concurso á todos 
los de España; que le sorprendía que se 
pretendiera utilizar ulteriormente las ba
rracas en'la ampliación de las enferme
rías del Hospital provincial, existiendo 
terrenos y proyecto para construir uu 
hospital definitivo, y que votaría en con
tra del dictamen porque no resolvía el 
conflicto más que-en parte, no estaba li
gado á un plan general armónico y no 
resolvía la cuestión con urgencia. 

El Sr. Pulido contestó diciendo que, á 
pesar de los buenos propósitos de la Di
putación, y por causas muy diversas, no 
sería posible que la .provincia contase con 
los edificios que necesita para los fines 
benéficos, antes de que sobreviniese la 
ruina del Hospital de San Juan de Dios, 
ni antes de que espirase el plazo fijado por 
la Autoridad municipal competente para 
lademolición del edificio; que la Comisión 
facultativa había informado por unanimi
dad en sentido favorable al proyecto de 
las barracas; que se sabia de antemauo el 
coste aproximado de éstas, pero que cual
quiera que fuese, siempre seria menor que 
ei de la habilitación de cualquiera otro 
local, comprado ó alquilado; que el siste
ma de barracas era convenientisimo, bajo 
el punto de vista científico, hasta el punto 
de que todos los hospitales modernos pro

curan tener esas construcciones secunda
rias; que el hacer los estudios para la 
construcción de las barracas no estorbaba 
para que se admitiera toda clase de propo
siciones, con objeto de hacer después un 
trabajo comparativo y resolverjen defini
tivo, y que, en su concepto, la contrucción 
de barracas venía á resolver una necesi 
dad del momento y después á prestar gran 
des servicios para los fines del Hospital 
provincial. 

Los Srcs. España y Pulido rectifi-
aron. 

El Sr. Moral dijo que estaba de acuer 
do con lo expuesto por el Sr. España, y 
que entendía como solución más conve
niente hacer en San Juan de Dios las re 
paraciones necesarias para la seguridad 
del edificio, teniendo en cuenta que , á 
pesar de la opinión de los Arquitectos, 
aquel edificio no amenaza ruina y ha de 
subsistir en pie durante muchos anos; y 
que las barracas no podrian estar concluí 
das ni en un año. 

El Sr. García Marchante dijo que la 
Diputación no podía menos de atenerse al 
dictamen de las personas facultativas, se
gún el cual el edificio de San Juan de 
Dios amenaza inminente ruina; y que si 
del estudio comparativo que se hiciera 
resultaba cosa más aceptable que las ba 
rracas, la Diputación resolvería. 

El Sr. Gal vez Holguin preguntó á la 
Comisión si había tenido en cuenta algu 
nos ofrecimientos de locales, entre ellos el 
de uno en la Guindalera. 

El Sr. García Marchante contestó que 
la Comisión había rechazado esas propo 
siciones por no creerlas convenientes. 

Los Sres. España, Pulido, García Mar 
ohante y Rojo se manifestaron conformes 
en que se aprobase el dictamen, con la 
aclaración de que, en un plazo de 15 días, 
se admitan proposiciones de edificios en 
venta ó renta, adecuados al objeto de que 
se trata, para resolver después. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
fué aprobado el dictamen, con dicha acla
ración, en votación ordinaria, haciendo 
constar su voto en contra el Sr. Moral. 

Terminada la orden del día el Sr. Mo
ral dijo, que habiéndose ausentado del 
salón en el día anterior por una indispo
sición repentina, no pudo hacer constar 
su voto en contra de parte del presu
puesto, y deseaba que así constase. 

El Sr. Presidente dijo que se consig
naría en acta la manifestación del señor 
Moral. 

Acto seguido se levantó la sesión, ma
nifestando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. 

Sesión de 23 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ 
DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemborain.—Cor

tina. — Cunill. —' Fernández Argente.— 
Fernández Cabello.—F. Pérez de Soto.— 
Font.—Gálvez Holguin.—García Gordo.— 
García Marchante.—Martin Corral.—Mar
tínez Escolar.—Monedero.— Moral.—Pe-
láez.—Pérez Negro.—Pulido.—Rodríguez 
Portillo. — Rojo. — Rosa. — Sevillano. — 
Yáñez.—Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída el acta de la anterior; y 
aprobada en votación nominal por los 25 
Sres. Diputados que se hallaban presen
tes, los cuales fueron los que á continua
ción se expresan: 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—Brioncs.—Cemborain.—Cor

tina. — Cunill. — Fernández Argente.— 
Fernández Cabello. —F. Pérez de Soto.— 
Font.— Gálvez Holguin.—García Gordo. 
—García Marchante.— Martin Corral.— 
Martínez Escolar.—Monedero.—Moral.— 
Peláez.— Pérez Negro.— Pulido.—Rodri
gues Portillo.— Rojo.— Rosa.—Yáñez.— 
Molina (Secretario).—Sr. Presidente. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
comunicación del Alcalde de Chinchón, 
pidiendo se autorice á aquel Ayuntamien
to para que por administración proceda al 
derribo y reconstrucción del muro que 
sirve de cerramiento por la parte de Po 
niente al patio común del correccional de 
aquel pueblo; y después de una ligera 
discusión entre los Sres. Cortina y Fer
nández Cabello, se acordó que, sin perjui 
ció de la visita que este último señor 
Diputado dijo que pensaba hacer á aquella 
cárcel en el próximo domingo, se diese 
orden al Arquitecto del distrito para que 
á su vez inspeccione con urgencia dicho 
establecimiento é informe acerca do la ne
cesidad de la obra. 

Seguidamente el Sr. Moral preguntó á 
la Presidencia si tenía conocimiento de 
que hubiera presentado su dimisión uno 
de los más ilustres médicos de la Benefi
cencia provincial; si sabia de una defrau
dación descubierta por el Director del 
Hospital provinci 1 en el suministro de 
leche de vacas para los enfermos, y qué 
motivos había tenido la Mesa para no dar 
lectura de una proposición que en la se
sión última presentó el que hablaba. 

El Sr. Rodríguez Portillo, Visitador 
del Hospital provincial, dijo que conocía 
la defraudación, y que para ocuparse «n 
el asunto se iba á reunir en este mismo 
día la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. Font hizo constar, que siendo él 
Visitador descubrió otra defraudación se
mejante del mismo proveedor. 

El Sr. Presidente, contestando á la 
primera y á la tercera pregunta del señor 
Moral, dijo que no existia dimisión algu
na de Médicos de la Beneficencia; y que 
no había consentido la lectura de una 
proposición que lo entregó el Sr. Moral, y 
que con sorpresa vio reproducida textual
mente en varios periódicos, por entender 
que no ora la Diputación sitio adecuado 
para discutirla ni siquiera para leerla, y 
que si el Sr. Moral creía que la Presiden
cia no había usado bien en este caso de los 
derechos que le dá el reglamento, podía 
hacer uso de los que él creyera tener, 
para reclamar contra la disposición presi
dencial. 

El Sr. Moral anunció que tenia el pro
pósito de apelar contra la resolución de la 
Mesa en el caso de que se trataba. 

Seguidamente el Sr . Gálvez Holguin 
pidió se procediese al nombramiento de 
un Diputado Visitador del Manicomio de 
Cicmpozuelos, cumpliendo asi lo acordado 
por la Diputación. 

El Sr. Presidente contestó que en la or
den del dia para la sesión próxima figura
ría ese nombramiento. 

En este momento ocupó la Presidencia 
el Sr. Cortina. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

pidiendo una plaza de Profesor de Di 
en el Asilo de las Mercedes 

Admitir definitivamente en el Hosp¡ 

Comisión de Beneficencia 

Dejar sobre la mesa uu dictamen acer 
ca de la instancia de D. Reyes González, 

CÍO á los niños Luis Vinagrero, Florencf 
Olivares y J o ^ ^ f c i d e r o Santos. 

Aprobar fa^rganización del servi c ¡ 0 

de vacunación en los Asilos de la Benefl. 
cencía, y pedir presupuesto de la mesa» 
destinadas á este fin, todo con arreglo i 
lo informado por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico. 

Legalizar el ingreso á observación de 
los dementes Marcelino Arizala, Señen 
Portillo, Antonio Rodríguez, Elias Loza-
no, Benita Pérez, Rita Mediano, Andrés 
Navarro, Paula Mareneña y Vicente 
García. 

interesar del Sr. Gobernador gestione 
el traslado al hospital de Incurables del 
enfermo Sebastián Campillo. 

Quedar enterada do la solicitud de 
Doña Manuela Oliet, pidiendo que la Di
putación sufrague el sostenimiento del 
esposo de dicha señora D. Francisco Ga
rrido, alienado en Ciempozuelos, toda vez 
que asi se viene haciendo hasta la fecha. 

Entregar á su familia la demente Ma
ría Suarez, haciendo las prevenciones que 
establece el Real decreto de 10 de Mayo 
de 188J5. 

Quedar enterada del informe faculta
tivo acerca de las aguas medicinales del 
Jaraba y remitir al propietario copia de 
dicho informe. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta los suminis
tros de pan, patatas, garbanzos, pastas 
alimenticias, tocino y manteca, anun
ciando las subastas con 30 días de anti
cipación. 

Aprobar la subasta celebrada para *l 
suministro de lienzos y telas al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y adju
dicar definitivamente el remate á don 
Eugenio Diez, cou la rebaja de un céntimo 
de peseta por i00 sobre el importe total 
del suministro. 

Dar ingreso definitivo en el Asilo de 
las Mercedes á las uiñas Isabel, Mana y 
Vicenta Escoll. 

Dejar sobre la mesa un dictamen sobre 
aplicación de un crédito consignado en el 
Hospital de San Juan de Dios para perso
nal de la consulta pública. 

Comisión de nuevos Establecimiento* 
Declarar de abono al pocero D. Galo 

Castro la cantidad de 88'62 pesetas, im
porte de la obra ejecutada para cubrir 
una noria en el terreno destinado á Hos
pital de San Juan de Dios. 

Declarar vista la instancia de D- M*-
nuel González, ofreciendo un local en *1 
barrio de la Guindalera para instalar lo* 
enfermos de San Juan de Dios y estará lo 
acordado sobre el particular. Antes d« 
adoptarse este acuerdo, el Sr. España I**" 
guntó á la Comisión si el dictamen si-' n " 
ficaba que se desestimase la instancia o 
si debía reproducirse en tiempo oportuna 
contestándole el Sr. Peláez que esa ofert* 
seria oportuna cuando fuese aprobado p0** 
la Superioridad el acuerdo por virtud 
cual debeu ser examinadas todas las <I°* 
se presenten en el plazo de 15 dias. 

Terminada la orden del dia y no 
biendo más asuntos de que tratar, 
vantó la sesión, señalando el Sr. 
dente como orden del dia para la P 
los exped entes sobre la mesa y otros 
támenes de Comisiones. 
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DE HACIENDA 
. i - i v , i 4 r\U* vi k n o i r v 

US 
kA PROVINCIA DB MADRID 

pe conformidad coa lo dispuesto en la 
, a i.», art. 37 y núm. 6.° del art . 71 

^ j i instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
^ pelegación cita y emplaza á los deu-
f es P o r contribución territorial D. Isi
dro Jíú" e z ^ e P r a ( ^ 0 ' Leonardo García 
^ ¿ a n i s . Dona María de la PazSapósito, 
p facundo Vaquer. D. Wenceslao Palo
mares. D- Francisco Díaz Meoqoiz, D. An
tonio Gálvez Cañero, Sra. Marquesa viuda 
¿(\ Salar, here«leros de D. Juan Henes-
trosa. D Felipe Marios, D. Luis Sola. Don 
ijanuel Torres Gámez y D. Santiago Luna, 
¿jjjjdequeen el término de diez días, 
fiados desde la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, comparezcan 
•nte la Sección de Recaudación de la Ad
ministración de Contribuciones de esta 
provincia para ser notificados, en legal 
forma, del apremio contra ellos expedido 
T hacerles entrega de las cédulas remiti
das por las Delegaciones de Hacienda en 
IJJ provincias de Sevilla, Jaén, Murcia, 
Tarragona y Ciudad Real, toda vez que se 
ignoran las señas de sus domicilios en 
tita Corte; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lorar con arreglo á las disposiciones vi
gentes. 

Madrid 3 do Mayo de 1880.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Habiendo solicitado la Excma. señora 
Duquesa viuda de Sautoíía se le adjudique 
eomo ¡xirct.Ia el terreno sobrante de vías 
públicas reformadas, colindante con sola-
rw de su propiedad, señalados con los nú
mero} '), 10 y 11 de la manzana núm. 27 
«oel barrio de Arguelles de esta capital; 
«hace saber al público á fin de que los 
fM se crean con mejor derecho á la adju
dicación solicitada, lo reclamen ante esta 
Megación de Hacienda, en el término de 
3ft mes, contado desde la publicación de 
*«'e anuncio, á los efectos del art. 13 de 
:»instrucción de 20 de Marzo de 18655. 

Madrid 4 de Mayo de 1889. = El Dele
cto de Hacienda, Modesto Fernández y 
fonzález. 

Madrid 
cumplimiento de la ley y disposi-
agentes, queda expuesto al públi-

esta Secretaria, por término de 15 
^••a contar desde la publicación del 
***Qte-anuncio, el expediente instruido 
^transfer i r 6.000 pesetas del capitulo 
J^0- art. t.°, concepto 8.°, al capitulo 
¿ * t T 0 ' a r t . 5.°, concepto 7.° del presu-r**0

 de gastos en ejercicio, con destino 
^reparación de efectos y mobiliario de 

7 Resguardo de Consumos. 
. M*uYid i de Mayo do 1889.=E1 Secre-

°» Salaya. 

Madrid 
j . d e c r e t a r í a 

l*Had h a b l e a d o tenido efecto, por falta de 
m,̂ 01"03» la subasta verificada en 4 del 
I,* 'Parael suministro de pan á los dos 

e S a n Bernardiuo, establecidos en 

Alcalá de Henares, durante el año econó
mico de 1889 á 1890. el Excmo. Sr. Al
calde, por decreto de esta fecha, ha tenido 
á bien disponer se celebre la segunda li
citación, bajo loa mismos pliegos de con
diciones que sirvieron para la anterior, 
los cuales se hallarán de manifiesto en el 
Negociado Central de esta Secretaria, de 
once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Mayo de 1889, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial, 10), bajo la presidencia del Exce-
lentisimoSr. Alcalde ó Autoridad enquien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 Mayo 1889. = El Secretario, 
Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
( q u e deberá extenderse en papel del sel lo 11 . ° ) 

Don , que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de pan á los aco
gidos en los dos Asilos de San Bernardino, 
establecidos en la ciudad de Alcalá de 
Henares, durante el año económico de 
1889 á 1890, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día de 

de , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á ellas 
(aquí la proposición refiriéndose á... tipo... 
con la cantidad en letra). 

Madr id . . . d e . . . de 188... 
(F i rma del proponente.) 

Aloobendns 
D. Ildefonso Cadenas González, Alcal

de constitucional de esta villa de Alco-
bendas. 

Hago saber que en cumplimiento de lo 
mandado por la Administración de Con
tribuciones y Rentas de esta provincia, o\ 
Ayuntamiento deesta villa tiene á su ca r 
go la recaudación de las contribuciones te
rritorial é industrial, correspondientes a* 
cuarto trimestre del corriente año. 

En su consecuencia, se han señalado 
para que tenga efecto dicha recaudación 
los dias 18, 19, 20 y 21 del corriente mes, 
en la Casa Consistorial, y horas de nueve 
á doce de sus respectivas mañanas, siendo 
el encargado de verificar la cobranza Don 
Sel vio Abad. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, con el fin de que 
puedan verificar sus pagos y se eviten los 
apremios de instrucción. 

Alcobendas 4 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

.V r » I l j U © 3 P 5 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Marzo de 1889. 

Día 3 
Se procede á la vista y fallo de los ex

pedientes instruidos para justificar las 
exenciones alegadas por los mozos de los 
reemplazos de 1886, 1887 y 1888 y resol
ver las incidencias de quintas que queda
ron del reemplazo corriente. 

Dia 6 
No celebra sesión el Ayuntamiento por 

falta de número de Sres. Concejales. 

Día 10 
Se procede á resolver las incidencias 

de quintas que quedaron pendientes. 
Dia 13 

Se aprueba el acta de la sesión ante

rior y el extracto de los acuerdos tomados 
en el mes último para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprueba la concesión hecha por el 
Sr. Administrador del cementerio de San
ta Isabel de la sepultura núm. 37, tramo 
l . °de l patio de propiedades, á favor de 
D. Cándido Varona. 

Se aprueba el presupuesto municipal 
para el ejercicio económico de 1889-90, y 
se acuerda se fije al público por término 
de 15 dias y después se someta á la discu
sión y votación definitiva de la Junta mu
nicipal. 

Se acuerda autorizar á D. Francisco 
Román para construir un paso de aguas 
inmundas en la calle de Stuart, para el 
servicio de la casa núm. 53. 

Por unanimidad se acordó prohibir la 
colocación de nuevos cajones en la plaza 
pública en los sitios que van quedando 
vacantes por deterioro de los ya exis
tentes. 

En la propia forma so acordó adquirir 
con cargo al Municipio, las palmas nece
sarias para la función del Domingo de 
Ramos. 

Y por último, se acordó la inversión de 
fondos en el presente mes. 

Dia 16 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se nombra una Comisión, compuesta dé 

D. Ramón Sáuchez Capuchino, D. Fran
cisco Gómez Cazo y D. Pedro Caro Alva-
rez. para que examinen las cuentas muni
cipales del ejercicio económico de 1887 
á 3 8 . 

Por mayoría de votos se acordó que no 
se declaren terminados los contratos de 
los Médicos titulares y se formen y pro
rroguen los contratos en la forma y con-

! diciones que adelante se tratará. 

Dia 17 

Se procede á resolver las incidencias 
de quintas que quedaron pendientes. 

Se aprueba el acta de la anterior. 

Dia 20 
Se acuerda por unanimidad aprobar 

la concesión hecha por el Sr. Administra
dor del cementerio de Santa Isabel, de la 
sepultura núm. 34, tramo 7.° del patio de 
propiedades, á favor de D. Justo López 
Pereida. 

En la propia forma se acordó se proce
da por cuenta del Ayuntamiento y por 
Administración, á reconstruir de madera 
el puente sobre el caz de las Aves l lama
do de «Fraucinquete». 

Se acuerda proceder al arreglo y l im
pieza de las calles de la población. 

Dia 24 
Se procede á resolver las incidenciai 

de quintas que quedaron pendientes. 

Dia 27 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se nombra los individuos que en unión 

del Ayuntamiento han de acordar el me
dio de cubrir el encabezamiento de con
sumos. 

Se acuerda se formen las listas rectifi
cadas de elegibles y electores para cargos 
municipales, y se forme el libro del Censo 
electoral. 

Dia 30 
Se acuerda por unanimidad, que el 

medio de hacer efectivo el impuesto de 
consumos, lo fuera la Administración mu
nicipal. 

Dia 31 
Se procede á resolver las incidencias 

de quintas que q-uedaron pendientes. 
Habiendo sido aprobado el anterior 

extracto y á los efectos del art. 109 de ley 
Municipal, se remite al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su publi
cación. 

Aranjuez 24 de Abril de 1 8 8 9 . J o a 
quín Gullón. 

A. r royomolinos 
La recaudación voluntaria de contri

buciones directas de este término muni
cipal, correspondiente al cuarto trimestre 
del actual año económico, tendrá lugar en 
los dias 13 y 14 del corriente mes. desde 
la hora de tas nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde en la Casa Consistorial 
de esta villa. 

Arroyomolinos 6 de Mayo de 1889.= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

B listar viejo 
En virtud al acuerdo adoptado por el 

Ayuntamiento é igual número de contri
buyentes asociados, se arriendan á venta 
libre y en conjunto todos los ramos de 
consumos é impuestos de sal de esta villa 
para el ejercicio próximo de 1889 á 1890, 
bajo el tipo do 9.031 pesetas y 15 cénti
mos, importe de los derechos del Tesoro 
recargo del 100 por 100 de cobranza y 
conducción y el pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en la sala de 
sesiones de esta villa, el dia 26 de los co
rrientes, á las diez de su mañana, termi
nando á las doce de la misma, durante 
cuyo tiempo se admitirán proposiciones 
por pujas á la llana, no admitiéndose 
como licitadores ni fiadores á ninguno de 
los comprendidos en el art. 231 del regla
mento vigente. 

Para que pueda ser adjudicado el 
arriendo, será condición indispensable que 
el rematante preste en el acto fianza me
tálica por valor de la cuarta parte del im
porte total por que haya de hacerse tal 
adjudicación, sin cuyo requisito no ten
drá ésta efecto ni se le considerará como 

I licitador. 
Si en la primera subasta no hubiere 

licitador admisible, tendrá lugar la se
gunda el dia 2 de Junio próximo, á igual 
hora en el propio local, con las mismas 
formalidades que para la anterior y bajo 
el referido pliego de condiciones, pero ad
mitiéndose posturas por las dos terceras 
partes del tipo fijado para la primera su
basta. 

Bustarviejo 5 de Mayo de 1889.«=E1 
Alcalde, Ángel Pascual. 

Bru noto 
El dia 18 del actual, á lasonoe de su 

mañana, tendrá efecto en la Casa Consis
torial de esta villa la subasta del derecho 
á venta libre de la especie de consumo en 
la misma durante el año económico de 
1889 á 90, con sujeción al pliego de con
diciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Brúñete 0 de Mayo de 1889.=E1 Al
calde, José Gil. 

Cadalso 
El padrón de cédulas personales for

mado por este Ayuntamiento para el año 
económico de 1889-90, se halla de mani
fiesto al público, por término de 15 días, 
en la Secretaria de este Municipio, para 
oír reclamaciones; pasados los cuales no 
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será atendida ninguna de las que se pre
senten. 

Cadalso 29 de Abril de 1839.=E1 Al
calde, Eugenio García. 

C a d a l s o 
El apéndice al amillaramiento, que ba 

de servir de base al repartimionto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el ano de 1889-90, se baila 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
para oír reclamaciones; pasados los cua
les no será atendida ninguna de las que 
se preseutaren. 

Cadalso 29 de Abril de 1889.=E1 Al
calde, Eugenio García. 

C a n i l l e j a s 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se baila vacaute la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas por trimes
tres veucidos do los fondos municipales. 
Los aspirantes á dieba plaza remitiráu sus 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, en el tér
mino de 30 días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLKTÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

La población consta de ochenta veci
nos próximamente, y está situada en la 
carretera do Aragón, y á cuatro kilóme
tros del radio de Madrid; pudiendo el Fa
cultativo que la desempeño visitar á I03 
pueblos inmediatos, en virtud del poco 
trabajo que esta villa ba do proporcio 
narle. 

Canillejas l.° de Mayo de 188U.=El 
Alcalde, José García. 

G n r a b a ñ a 
El padrón de cédulas personales y la 

matricula industrial de este término mu 
nicipal para el ejercicio económico de 
1889-90, se bailan terminados y expues

tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, á 
contar desde la fecha, para oír reclama 
ciones. 

Carabaiía 30 de Abril de I889.=E1 A1 
cal le, Victorio Gómez. 

C a r a b a ú a 
A los 30 días de la inserción de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, tendrá lugar aute este Ayunta
miento en su Sala Consistorial, y horade 
las diez de la mañana, la subasta de los 
arbitrios municipales de peso y medidas 
de uso voluntario, y puestos públicos bajo 
los tipos de 5.000 y 175 pesetas respecti
vamente, y pliegos de condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Carahaña 1.° de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Victorio Gómoz. 

Colmenar Viejo 3 de Mayo de 1889.= 
El Alcalde, Máximo Hernán. 

C o l m e n a r o j o 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el apéndi
ce al amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial, en el ejercicio económico de 
1889 á 1390, con objeto de oír reclama
ciones. 

Colmenarejo 1.° de Mayo de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Paulino Panadero. 

El B e r r u e c o 

El padrón de cédulas personales, co
rrespondiente al año económico de 1889 
á90, queda expuesto al públicoen la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde la Fecha, 
á lin de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular las observa
ciones que crean convenientes. 

El Berrueco á 29 de Abril 1889.=E1 
Alcalde, Mamerto Martin.=De S. 0. , el 
Secretario, Viceute L. y Gómez. 

E l 1 ;<>.-» l<> 

La matricula de subsidio industrial 
perteneciente á este distrito y año econó
mico de 1889 á 90, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde la fecha en que este 
anuncio sea inserto en el BOELTÍN OFICIAL 
de la provincia, para oír reclamaciones; 
pues pasado que sea dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Distrito de El Boalo 27 Abril de 1889.= 
El Alcalde, Florencio Perales. 

E l B o a t o 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito para el año económico 1889 
á 90, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de esto Ayunta
miento, por término de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para oír 
reclamaciones; pues pasado que sea diebo 
plazo no se admitirá ninguna. 

Distrito de El Boalo 27 Abril de 1889.= 
El Alcalde, Florencio Perales. 

H o r e J I J O 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término de 15 días, en la Se
cretaría de Ayuntamiento, las cuentas de 
fondos municipales correspondientes á 
los años económicos de 1883 á 81, 84 á 
85, 85 á 86, 86 á 87 y 1887 á 88,- á fin de 
que los vecinos que lo deseen, las exami
nen y formulen las observaciones que les 
parezca por escrito. 

Horcajo 26 de Abril de 1889.=El Al
calde, Bernardiuo González. 

la segunda el 9 del mismo á dicha hora. 
Los Santos de las Humosas 29 de 

Abril de 1889. — El Alcalde, Pedro 
Gismero. 

L o z o y a 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la ma- ¡ 
tricula de subsidio industrial y el padrón 
de cédulas personales de este distrito mu
nicipal para el año económico de 1839-90, 
á fin de oír reclamaciones. 

Lozoya 30 de Abril de 1889.=E1 Al
calde, P. A., Juan Alvarez. 

L o aso y u e l a 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas persona
les en este distrito municipal, correspon
diente al año económico de 1839-90, for
mado por este Ayuntamiento, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaria del mismo por término de 10 días, 
para oír reclamaciones. 

También se halla terminada y expues
ta al público en la misma Secretaria, por 
espacio de 10 días la matricula de la con
tribución iudustrial y de comercio corres-
pendiente al próximo año económico de 
1889-90, para que pueda ser examinada 
por cuantas personas lo deseen y formu
len las reclamaciones que les convengan, 

Lozoyuela 29 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Acisclo Moreno. 

C o l m e n a r V i e j o 
Cárcel de partido 

Terminado el presupuesto de gastos 
para atenciones de la cárcel de este par
tido en el año económico de 1889 á 1890, 
asi como el repartimiento girado entre to
dos los pueblos de dicho partido, se con
voca á los representantes de los Ayunta
mientos de referido partido, á fin de que 
el día 20 del actual y hora de las once de 
su mañana, so presenten en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento para la 
discusión y aprobación del presupuesto y 
repartimiento mencionados. 

L o s S a u t o s <le l a H u m o s a 
Sin perjuicio de la resolución supe

rior, el Ayuntamiento que presido asocia
do de doble número de vecinos en sesión 
de 3 de los corrientes, ha acordado 
hacer efectivo el impuesto de consumos 
en el próximo año económico de 1339-90, 
con la venta exclusiva de viuo, aceite, to
cino y manteca, y con libertad en la ven-
la los derechos de jabón y sal, carnes 
frescas, impuesto de cereales, todo ar re
glado á la vigente instrucción; habién-
dose señalado para su remate el día 2 de 
de Junio, á las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial. Si en la primera su
basta no hubiere licitadores, se verificará 

M o r a l z a r z a l 
El padrón de los individuos sujetos al 

impuesto de cédulas personales en este 
distrito para el ejercicio económico de 
1889 á 90, se halla concluido y de mani 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones; pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

M ralzarzal 26 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Aniceto González. 

M ó s t o l e s 

El día 13 del corriente mes, de once á 
doce, se celebrará subasta pública en es-
las Casas Consistoriales, ante el Ayunta 
miento cu pleno, para arrondar á libre 
venta y en conjunto los derechos que de
venguen las carnes de hebra, tocino, acei
tes, vino y jabón que se consuman en este 
término municipal durante el ejercicio de 
1889-90, con inclusión del 3 por 100 de 
cobranza y recargos autorizados, bajo el 
presupuesto y pliego de condiciones, que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria. 

Móstoles 3 de Mayo de 1889.=E1 Al
calde, Agapilo Lorenzo. 

Móstoles 
Los días 13 y 20 del presente mes, de 

once ádoce, se arrendará en pública su
basta el arbitrio del peso y medidas de uso 
voluntario para todo el ejercicio económi 
co de 1839-90, bajo el tipo de 2.800 pe
setas. 

También se arrendará en los propios 
días y horas la Casa Matadero con su des
pacho, sirviendo de tipo la cantidad de 
783 pesetas como término medio del pro
ducto obtenido por este concepto durante 
el último quinquenio. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, en cuyo local se verificarán di
chas subastas. 

Móstoles 1 de Mayo de 1889.==E1 Al
calde, Agapito Lorenzo. 

N u e v o B a z t á a 
Se halla expuesto al público po r l é f 

mino de 15 días, para oír reclamacio 
en la Secretaria de este Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto municipal for 

mado para el ejercicio económico a e* 
1839-90, según dispone la ley MunicjpJ 
vigente. 

Asimismo se halla también al público 
en la misma Secretaría, el padrón de cé 
dulas personales para el ejercicio econó
mico de 1889-90, por término de ocho día», 
para oír las reclamaciones que estimen 
oportunas; pasado dicho tiempo no se oirá 
ninguna reclamación. 

Nuevo Baztán 29 de Abril de iSSO.ss 
El Alcalde, Pedro Sáez. 

P e z u e l a < le l a s T o r r e s 
El padrón de contribuyentes obligados 

al pago del impuesto de cédulas persona-
les de este distrito municipal, formado para 
el próximo ejercicio de 1889 á 90, se ha. 
Ha expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, á contar desde esta fecha, para 
que los interesados puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crea pertl> 
nentes; pasados los cuales no serán admi
tidas. 

Pezuela de las Torres 30 de \bril de 
1889.=E1 Alcalde, Juan Esparlosa. 

R o b l e d i l l o d e l a « J a r a 
La matricula de subsidio industrial de 

este distrito municipal formada para el 
año económico de 1889 á 1890, se halla 
expuesta al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á Qn de que los contribuyentes puedan 
examinarla y presentar las reclamaciones 
que sean justas; pasado el cual no serán 
oídas. 

El padrón de cédulas personales for
mado para el indicado año económico, 
también se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho d n s , para que puedan examinar
lo los contribuyentes que lo deseen y adu
cir las reclamaciones que sean justas. 

Robledillo de la Jara á 25 de Abril 
de K« ' . i .=P. O., Miguel Benito. 

R o b l e d o d e C h a v o l a 
El padrón de cédulas personales for

mado por esto Ayuntamiento para el ejer 
cicio de 1889 á 1890, se halla terminado 
y expuesto al público en esta Secretaria, 
por término de 15 días, para que se en
tere el que guste y baga uso de su de
recho. 

Robledo de Chávela 29 de Abril de 
1889.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldode 
Quirós. 
S a u ¡ S e b a s t i á n d o l o s R e y e * 

D. Hermenegildo Izquierdo N9O0S$ 
Alcalde constitucional de San Sebaslü 0 

de los lleves. 
» i la 

Hago saber que en cumplimiento o* 
ordenado por la Administración de Con
tribuciones de esta provincia, este Ay u D " 
tamiento tiene á su cargo la recauda^ 0 0 

de las contribuciones territorial é indus
trial por el cuarto trimestre del corrient* 
ejercicio económico. En su consecuencia, se han señalad'* 
para realizar dicha recaudación, los ¿i** 
13, 19, 20 y 21 del actual, de tres á 
de la tarde, en la casa habitación del re
caudador D. Silverio Abad, sita en e*" 
pueblo y su Plaza pública, núm. 

v e r i -
Lo que se anuncia para conocinu 

de los contribuyentes, á fin de que " 
liquen con puntualidad sus pago* < si 
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ie reo 
sufrir los apremios de instruc-

4° 
Sebastián de los Reyes 4 de Mayo 

^ 9 ssEl Alcalde, Hermenegildo Iz-
-^erdo. 

Santoreaz 
hall* terminada y expuesta al pú-

i a Secretaria de este Ayunta-
^ j 6 0 j a matricula de subsidio indus-
' • J p o r término de ocho dias, á fin de 
^ pueda ser examinada por cuantas 
1°e

 n a s quieran hacerlo; pasado dicho 
^?!fl oo serán oídas los reclamaciones 

contra la misma se formulen. 
'Vatitorcaz 30 de Abril de 1889.=El 

Alcalde, Doroteo García. 
S o m o s i o r r a 

£l j»adrón de cédulas personales, for
jado para el ejercicio económico de 1889 
¡90 por este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público, por término de ocho 
¿¡y con objeto de que pueda ser exami-
jiJo por los Individuos en él comprendí-
¿ojv á fin de oír las reclamaciones que 
puedan hacers ; eu la inteligencia que 
puado dicho plazo se declararáu desiertas 
lasque se preseuten. 

Somosierra 30 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Balbiuo Ramírez. 

Valdomanoo 
El padrón de contribuyentes sujetos 

al impuesto de cédulas personales se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento, por término 
it ocho dias, para oír reclamaciones, y 
pasado dicho tiempo no serán oídas. 

Valdemanco 28 de Abril de 1889.=-
El Alcalde, Ángel Rodríguez. 

V a 1< 1 . • n i : i< ( u «>< 1 : i 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se subastan los derechos de 
consumo de esta localidad para el Teso-
»y próximo ejercicio de 1889 á 90, el 
n lfi de los que cursan, desde las diez 
*<»u mañana á las dos de la tarde, bajo 
Di presidencia ó la de en quien delegue 
BU facultades en las Salas Consistoriales 
^1 Municipio, y si no hubiere postor se 
orificará la segunda el 26 siguiente, á las 
sumas horas, cuyas condiciones se há
lito de manifiesto en la Secretaria del 
aismo. 

Loque se anuncia al público llaman-
*> 'icitadores, con la condición de preseu-

tanto por ciento en la mesa de la 
"Videncia para tomar parte en la su-

4ta. 

Valdemaqueda 3 Mayo 1889.=E1 Al-
^ Claudio Hernán. 

Válelo morillo 
® ayuntamiento de mi presidencia, ha 
^ o arrendar el arbitrio de los dere-

^ ' d e l uso voluntario de pesos y medi-
? el de ocupación de puestos fijos y 

Jantes en la vía pública, por todo el 
. 1889-90. bajo el tipo de 1.250 pe-

^ dos subastas tendrán lugar en esta 
>H \ s í s t o r i a * d e esta villa, los dias 19 
. e | actual, á las doce de sus respecti-
^ jananas; admitiéndose, en la priine-

Posiciones que cubra el tipo seña-
^ P ^ a 3 á la llana, y en la segunda, 
*»m , D l ° d e l 1 0 Por loo sobre el total fuella 

V i 

4jd«Q*ori l l 0 3 de Mayo de 1889.= El 
** Juan Reltrán. 

v » Ido morillo 
^ untamiento de mi presidencia 

4 ( 1 0 el arriendo del arbitrio de 
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los derechos de degüello en la casa Mata
dero público, por todo el año de 1889-90, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas. 

Las dos subastas tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial los dias 19 y 26 del 
actual, á las doce de sus respectivas ma
ñanas, admitiéndose proposiciones que cu
bran el tipo señalado y pujas á la llana, y 
en la segunda, el aumento del 10 por 100 
sobre el total de aquélla. 

Valdemorillo 3 de Mayo de 1889.= El 
Alcalde, Juan Beltrán. 

Villaconojos 
El padrón de contribuyentes obligados 

al pago del impuesto de cédulas en este 
distrito municipal, correspondiente al año 
económico de 1889 al 90, formado por el 
Ayuntamiento, se halla expuesto al públi. 
co en la Secretaria del Municipio, por es
pacio de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Villaconejos 28 do Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Facundo Sánchez. 

Vil laoouojos 
La matrícula de la contribución indus

trial y de comercio de este distrito corres
pondiente al año económico de 1889 á 9 0 , 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de 10 días para oír reclama
ciones. 

Villaconejos 28 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Facundo Sánchez. 

Villalvilla 
Habiéndose acordado arrendar en pú

blica subasta y á venta libre los derechos 
de consumo para el año económico de 
1889 á 90, este Ayuntamiento ha señala
do el dia 26 del corrieute mes, á las doce 
de su mañana, en la Sala Consistorial de 
esta villa, bajo el tipo y pliego de condi
ciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Villalvilla 6 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Pedro Casanova. 

Villaniiova cío la C a ñ a d a 
Encargado el Ayuntamiento de mi 

presidencia de la recaudación del cuarto 
trimestre de la contribución de este dis
trito, se ha señalado para la cobranza vo
luntaria los días 16 y 17 del corriente 
mes en la Casa Consistorial, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde. 

Villanueva de la Cañada 3 de Mayo 
de 1889.=El Alcalde, José Pedro de la 
Torre. 

Villa.i*ojo do S á l v a n o s 
La matricula de subsidio para el año 

económico de 1889 á 90, se halla expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
que los interesados en ella puedan exa
minarla y formular las reclamaciones que 
estimen convenientes. 

Villarejo de Sal vanes 27 de Abril de 
1889.=E1 Alcalde, Gregorio Alcázar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i to r ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, 
seguida contra Rita Bautista Herranz, 
por hurto, y en la que es parle el Mi

nisterio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2.* auto con fecha 27 de Abril, 
señalando el dia 2b del próximo Junio y 
hora de las doce y media en punto de su ma
ñana, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite á los testigos 
María Linarejos Cuevas, Matilde Linare-
jos y Josefa Cabello Losa, que habitaban 
repectivamente Olmo, 34, Salitre 4 y 
Olivar, 39 y 41, 4.°; como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado dia y hora; ha
ciéndoles saber, al propio tiempo, la obli
gación que tienen de conourrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
30 pesetas. 

Madrid 3 de Mayo de I889 .=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

lacausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito ilel Sur de esta Corte, segui
da á instancia de Francisco Fuentes del 
Campo contra Antonio González Díaz, 
poradultcrio, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida sec
ción 2 . ' auto con fecha 11 de Abril, señalan
do el dia 17 del corriente y hora de las 
doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á la testigo Juana 
Casabiella, que habitaba calle de Segovia, 
número 31 duplicado, como lo verifico 
por medio de la presente, áfiu de que com
parezca á declarar ante la expresada Sa
la, sita eu el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), en el indicado dia y hora; 
haciéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación que tiene do concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 3 á 30 
pesetas. 

Madrid 6 de Mayo de 1889.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez: 

Audiencias de lo criminal 

COLMENAR VIEJO 
D. José María Moraleda de Espinosa, 

Comendador de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica y Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo. 

Por la presente y término de 20 dias, 
contados desde su inserción en los perió
dicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
á Gregorio Bernardo Velasco, hijo de Ca
simiro y de Ventura, natural de Paracue-
líos de Jarama, de 39 años de edad, ca
sado, jornalero, instruido, vecino que ha 
sido de Madrid, calle de Las Carolinas, 
número 11, cuarto bajo, ignorándose su 
actual paradero, para que, como compren
dido en los números l . ° y 3.° del art. 833 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
presente ante esta Audiencia con el fin de 
hacerle saber una diligencia en causa que 
se le sigue por hurto. 

A la vez se ruega á las Autoridades 
civiles y militares y encarga á los agen
tes de la policía judicial la busca y captu
ra del mencionado sujeto, poniéndole, 
siendo habido, á disposición de este Tri
bunal en la cárcel de esta villa. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Abril 
de 18*9 .=El Presidente, José María Mo-
ra leda .=El Secretario, Licenciado, Anto
nio García Paredes. 

COLMENAR VIEJO 
D. José María Moraleda de Espinosa, 

Comendador de la Real y distinguida Or

den de Isabel la Católica y Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo. 

Por la presente y término de 20 días, 
contados desde la inserción en los perió
dicos oficiales, se cita, llama y emplaza á 
Mariano Reguilón López, natural de Ca
dalso de los Vidrios, hijo de Manuel y de 
Venancia, de 30 años de edad, casado, 
zapatero, instruido, vecino de Madrid, que 
habitaba hace poco tiempo en Puerta Ce
rrada, núm. 4, principal, para que, como 
comprendido en los números primero y 
tercero del art. 833 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se presente ante este Tri
bunal, con objeto de practicar una dili
gencia en causa que por disparo de arma 
de fuego se le sigue; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

A la vez se ruega á las Autoridades 
oiviles y militares y encarga á los agentes 
de la policía judicial la busca y captura 
del Mariano, el que si fuere habido, será 
conducido á la cárcel de esta villa con las 
seguridades convenientes á disposición de 
este Tribunal. 

Dada en Colmenar Viejo A 26 de Abril 
de 1889.=E1 Presidente, José María Mo-
ra leda .=El Secretario, Licenciado, Anto
nio García Paredes. 

Juzgados mi l i t a res 

MADRID 
D. Nicolás Nicola López, Teniente Co

ronel graduado, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente de causas del dis
trito militar de Castilla la Nueva é ins
tructor para la evacuación de un suplica
torio recibido de la Capitanía general de 
la Isla de Cuba; usando de las facultades 
que le concede el art. 60 de la ley de En
juiciamiento militar vigente, en su núme
ro 3 °, y con arreglo á los artículos 83 y 
183 de la misma; por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á los padres, her
manos ó parientes verdaderos ó adoptivos 
que se consideren herederos del soldado 
fallecido en la Isla de Cuba, Crescencio de 
la Cruz, hijo de padres desconocidos y que 
fué depositado en la Inclusa de esta Corte 
en el mes de Mayo de 1863, para que en 
el término de 30 dias comparezcan en 
esta Fiscalía militar, calle de Capellanes, 
número 2, principal, con el fin de enterar
les de los alcances que ha dejado dicho 
soldado á su fallecimiento, y de los do
cumentos que deben presentar para su 
cobro; pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
1889.=Nicolás Nicola. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

instructor del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Antolinez 
Ríos, hijo de Blas y de Dominga, natural 
de Grijota (Paleucia), domiciliado en esta 
Corte, ronda de Toledo, casa de Cabrero, 
de 30 años, casado, jornalero, para que 
en el término de 10 días comparezca en 
este Juzgado para hacerle uua notificación 
en causa que se le sigue por venta ilícita 
de billetes; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde. 

A la vez, encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial pro-
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cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, conduciéndolo, caso de ser habi
do, á la cárcel celular á mi disposición, 
con las seguridades debidas. 

Madrid 27 de Abril de 1889.=Ricardo 
Saavedra .=El Secretario, Enrique Rodrí
guez Lacio. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 

instrucción del distrito del Este. 
Por la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Eduardo Piñoira Do-
mosto, hijo de Salvador y de Catalina, 
natural de Madrid, de 18 años, soltero, 
colchouero, que ha vivido en la calle de 
Santa Isabel, núm. 45, y cuyo actual do
micilio y paradero se Ignoran, para que 
en el término de 10 días, contados desde 
la publicación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
con objeto de practicar cierta diligencia 
en la causa que instruyo contra el mismo 
por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, será declarado rebelde y le 
parará el j>erjuic¡o á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte á 
mi disposición del referido Eduardo. 

Dada en Madrid á 29 Abril de 1889.= 
"Ricardo Saavedra. = Por su mandado., 
Eugenio Tribaldoa. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Este 
de esta capital, dictada en autos declara
tivos de mayor cuantía, á instancia de la 
Priora del convento de religiosas de Santa 
María Magdalena de esta población, se 
emplaza nuevamente á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las 
monjas Sor María Josefa y Sor María Tere
sa de Zurbano y Quiñones, que profesaron 
en los años 1791 y 1791, respectivamente 
en el expresado convento, y fallecieron 
el 17 de Julio y 28 de Noviembre de 1835, 
á los 64 y 68 años de edad, siendo natu
rales de esta Corte ó hijas do D. Félix y 
Doña María Teresa Martínez; para que 
dentro del término de cinco días compa
rezcan en los expresados autos á contestar 
la demanda de lucida por la Priora del 
antedicho convento sobre que se la decla
re dueña, sucesora ó heredera de los bie
nes, derechos y acciones, procedentes de 
aquéllas religiosas y relictos á su muerte; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer, les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 9 de Mayo de 1889.=E1 Escri
bano, Agapito Gil Manrique. 92 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes, Juez de prime

ra instancia del partido de Alcalá de He
nares. 

Por el presente edicto hago saber que 
en los autos ordiuarios de mayor cuantía, 
seguidos á instancia del Procurador Don 
Bruno Rosario Robledo, en nombre de 
D. Francisco Gal vez Perisa contra D. Fé
lix Benito y Doña Florentina Almestre y 
Gil. ésta por si y en representación de sus 
bijos menores de edad Doña Amalia. Don 
Luis, Doña Asunción y D. Manuel Ruiz 
Almestre, sobre nulidad de varias escri
turas de venta y reivindicaciones de dos 
fincas urbanas que se encuentran hoy en 
a ejecución de la sentencia recaída en los 

mismos para hacer efectivas el pago de 
las costas á que los cuatro últimos han 
sido condenados, se embargaron como de 
la propiedad de dichos menores, y se ven
den en pública y judicial subasta las fin
cas siguientes: 

P o S O t M I 

Una casa señalada con el núme
ro 2 de la calle Mayor, del 
pueblo do los Hueros: que 
linda por la izquierda con otra 
de D. Juan Falcón; por la es
palda con el cerro del Moral 
y derecha camino de Vale-
zuela, la cual se encuentra en 
mal estado y ha sido tasada 
por el perito atarife D. Cle
mente López, de esta vecindad, 
en la cantidad de dos mil qui
nientas pesetas 2.500 

Un pajar en dicho pueblo, cami
no de Vahezuela: que linda por 
la derecha con herederos de 
José Archilla; por la izquierda 
con Ejido, y por la espalda 
con D. Juan Falcón, el que 
está en mal estado; tasado por 
el propio perito en la cantidad 
de trescientas pesetas 300 

TOTAL, 2.800 

Aguado, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, la siguiente ñnca: 

Una viña en término de Fuencarral y 
sitio que llaman El Calberón, de caber 
1.000 cepas de vino tinto aragonés y par
dillo: que linda á Saliente con viña de 
D. Romualdo Martínez; habiendo sido ta
sada en 750 pesetas. 

Para cuyo remato, que tendrá lugar 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
en la sala audiencia de este Juzgado, el 
día 31 del actual y hora de las once de su 
mañana; advirliéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación con dicha rebaja; que 
habrá de depositarse previamente el 10 
por 100 del avalúo, y que el titulo de pro
piedad podrá ser examinado por los l id
iadores. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Mayo 
do 1S89.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Francisco H. Sa lvá .=El Escri
bano, Miguel Guardiola. 91 

En el indicado expediente, á instancia 
del referido Procurador Robledo, se ha 
acordado sacar por tercera y última vez y 
sin sujeción á tipo ó pública y judicial 
subasta, las dos Qncas antes reseñadas. 

El remate tendrá lugar el día 28 del 
próximo venidero Mayo, á las diez de su 
mañana, en la sala audiencia de esto Juz
gado; advirtiéndose que los títulos de pro
piedad se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, y que los licitadores debe 
rán conformarse con ellos sin tener dere 
cho á exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en la subasta han de deposi
tar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Abril de 1889.=Gregorio Espuñes.=El 
actuario, ante mi, Juan Fernández Balles
teros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se interesa á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca del potro que á 
continuación se reseña, que el día 10 del 
corriente parece le fué sustraído, en unión 
de una yegua, al vecino de Guadalix de 
la Sierra Tomás Gil Rubio, y á la deten
ción de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justifican su legitima pro
cedencia, pues asi está acordado en el su
mario que se instruye contra Antonio 
Polo Ocampos con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Abril 
de 1889.=Francisco H. Sa lvá .=El Es 
cribano, Bonifacio Quintana. 

Señas del potro 
Un potro de dos años, pelo colorado, 

crin negra y estrella en la frente. 

COLMENAR VIEJO 
Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este partido, se 
saca á pública subasta, como procedente 
de la testamentaria de D. Juan Martin 

GETAFE 

En virtud do providencia dictada en 
los autos de cuenta jurada promovidos 
por el Procurador D. Victoriano Hurtado 
contra Doña Simona González Rodríguez, 
Doña Eustaquia Escolar Bodriguez y Don 
Damián González Alósete, sobre pago de 
pesetas, se sacan á pública subasta, bajo 
el tipo y condiciones que se dirán, las 
participaciones de casa siguientes: 

Dos décimas partes proíndiviso y la 
cuarta parte de otra décima, de una casa 
sita en el pueblo de Fuenlabrada, con fa
chada á la calle de la Plaza, núm. 1 an
tiguo y 3 moderno, por donde tiene sus 
entradas: linda al Norte con dicha calle; 
á Poniente con casa de los herederos de 
Doña Severa Martin; á Saliente con otra 
de D. Mariano Callejo y con casa y patio 
de D- Gregorio Pérez, donde precisamente 
existe un pozo de aguas claras mancomu
nado, que por el centro del anillo se mar
ca la linea de pared de medianería, que 
en la actualidad se encuentra derribada é 
indicada sólo por el cimiento en toda su 
longitud, y por el lado del Sur linda con 
otras «los casas: la primera pertenece á 
D. Gregorio Pérez y la segunda á los he
rederos de D. Rufino González. 

El perímetro de los cuatro linderos 
descritos afecta la figura de un polígono 
irregular que encierra una superficie de 
área plana de 5.716 pies cuadrados, equi
valentes á 443 metros cuadrados y 79 de
címetros, sobre la que se halla edificada 
la casa deslindada, que consta de planta 
baja con cámaras, distribuida en varias 
habitaciones, corral, cuadra y una cueva. 
Su construcción es ordinaria y se encuen
tra en su mayor parte en mal estado de 
conservación; sus paredes maestras se 
componen de manipostería y ladrillo con 
tapiales de tierra en toda su altura, for 
mando la cubierta faldones con armadu
ras de par y pieadero con tabla y teja co
mún; cuya finca, atendido su estado y 
el sitio en que se encuentra, ha sido tasa
da, con inclusión del terreno que ocupa, 
en la cantidad de 4.000 pesetas, á rebajar 
cargas, de las cuales corresponde á las 
porciones que se tratan de enajenar la 
de 900 pesetas. 

Condiciones 
l.* Que el remate tendrá lugar, en la 

sala audiencia de este Juzgado, el día 13 
de Junio próximo á las diez de su ma
ñana. 

2." Que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. 

3 . ' Que los que deseen interesarse e a 

la subasta habrán de consignar prev¡ a . 
mente una cantidad igual por lo menos ai 
10 por 100 efectivo del valor dado á dichas 
partes de casa. 

4.* Que los títulos de propiedad Q A 
han sido presentados por los deudores 
pero se halla acreditada la inscripción de 
dominio en su favor, por medio de un a 

certificación expedida por el Sr. Registra-
dor de la Propiedad, obrante en autos. 

Dado en Getafe á 8 de Mayo de 1889.*= 
José Acero.=Por su mandado, por mi 
compañero Díaz, Inocente Mondéjar. 

56—P. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

El día 20 del corriente raes, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar eu el salón 
Audiencia de este Juzgado el sorteo de 
los mayores contribuyentes que han de 
componer la junta de partido para la for
mación de listas de jurados. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, á los efectos preve
nidos en el art. 31 de la vigente de ley 
de 20 de Abril de 1888. 

San Lorenzo 7 de Mayo de 1889.=E1 
Juez de instrucción, Luis Lozano.=El 
Secretario, M. Pico Martínez. 

Consejo de Es tado 

TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTIU-

TIVO.—SECRETAHÍA 

Relación de los pleitos incoados ante « f e 
Tribunal 

En 12 de Abril de 1889. La Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y Alicante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento eu 23 
de Diciembre de 1888, por la que se dis
pone que los Irenes de la Compañía del 
Norte, tomen y dejen mercancías de las 
estaciones de Utebo Monzalbarba. 

En 27 de Abril de 1889. D. Francisco 
Utrilla y Calvo contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
22 de Enero de 1889, que le declaró ex
cedente del Cuerpo de Aduanas. 

Lo que en cumplimiento del arl. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de I8i>s. ' 
anuncia al publico para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo w 
mencionan. 

Madrid l . °de Mayo de l889.=ElSe-
oretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Dirección genera l 

d e Adminis t rac ión militar 

Debiendo contratarse por medio de su* 
basta pública el servicio de correo? J 
transportes militares entre Málaga y ! a 5 

Plazas de los presidios menores de Afr:C* 
en buque de vapor, se convoca por el 
senté á los que deseen interesarse en l f t 

misma, la que tendrá efecto el día 1* d e 

Junio del presente año, á ias dos de s11 

tarde, en los estrados de esta Dirección g** 
neral, sita en la calle del Barquillo y **" 
multáneamente en las Intendencias mib' 
tares de Cataluña y Valencia, Subint*0* 
dencia de Málaga y Comisarias de 
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Cádiz. Bilbao y Santander, con suje-
^, a j pliego de condiciones inserto en la 

& Madrid, que también se hallará 
^'manifiesto en la Dirección y dependen
cia e x p r e s a ( l a s y s e 8 u n e l modelo de pro-
t l -¡ción siguiente; en inteligencia de que 
^|re los gastos inherentes á la subasta, 
Je que trata la condición 31 y en cum-
nlüniento á lo .prevenido en el regla
mento vigente para contratar los servicios 
¿el ramo de Guerra, están comprendidos 
i.j! de inserción del anuncio y pliego de 
^adiciones en la Gaceta de Madrid y de 
jjü anuncios en los Boletines oficiales 
¿t las respectivas provincias. 

Madrid 30 de Abril de 1889.=Joaquín 
¿jcobiz. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, domiciliado en..., calle de... , 

Bdmero..., enterado del pliego de condi
ciones y del anuncio publicado en la Oa-
ato de Madrid ( ó Boletín oficial de. .) 
eon objeto de contratar el servicio de eo
lios 7 transportes militares entre Málaga 
vías Plazas de Melilla, Chafarlnas, Alhu
cemas y el Peñón de Vélez de la Gomera, 
ie ofrece á verificarlo en buque de vapor 
por la cantidad de... (en letra) pesetas 
inuales para los viajes ordinarios y.. . (en 
letra) pesetas por cada uno de los extraor
dinarios, con cuantos requisitos determi
na el pliego de condiciones, al cual se su_ 
jeta en todas sus partes; acompañando 
.carta de-pago que acredita el depósito de 
7.900 pesetas que ha constituido en la 
Caja general do Depósito (ó en la sucur
sal de tal provincia) para responder de 
esta proposición y de sus efectos, asi como 
U certificación relativa á las condiciones 
marineras que se exigen al buque, con

forme á lo prevenido en la condición 37 
del expresado pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Super in tendenc ia 
do la Casa do Moneda de Madr id 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Beal orden de 20 de Abril último, comuni
cada por la Dirección general del Tesoro 
en 4 del corriente, tendrá lugar en el des
pacho de esta Superintendencia el 18 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, su
basta pública para contratar el suministro 
de 1.332 hectolitros de carbón de brezo 
que se consideran necesarios durante el 
año económico de 1880 90, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde este dia 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta es 
el de cuatro pesetas por hectolitro, no pu
diéndose admitir proposición que exceda 
de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada, con arreglo al mode
lo que se inserta á continuación. 

Madrid 6 de Mayo de 1889.=Gregorio 
Jiménez. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, enterado del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
de carbón de brezo con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año eco
nómico de 1889-90, se compromete á cum
plirlas y entregarlo al precio de (expresa
do por letra) cada hectolitro. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

-Sociedad d e los ferrocarr i les 
de A Imansa á Valenc ia y Tarragona 

Gerencia 
Los tenedores de obligaciones de esta 

Sociedad, podrán presentar desde luego 
acompañado de sus correspondientes fac
turas ,-el-oupón-que vencerá en -i-°-de-Ju
lio próximo. 

El pago se verificará desde el dia i.° 
del citado mes, en los puntos siguientes: 

En Madrid, Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Cid, 7. 

En Valencia, oficinas de la Sociedad, 
establecidas en la estación de aquella 
ciudad. 

En Barcelona, oficinas de Banco His
pano Colonial. 

Madrid 6 de Mayo de 1889.=Por la 
Sociedad de los ferrocarriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona, el Director Ge
rente, M. de Campo. 93 

Ha sido robada el dia 7 de Mayo de 
1889 y hora de las doce á la una de la 
madrugada, á Fernando Cáscales, de su 

jnismo domicilio, vecino de Vallecas, una 
yegua con las señas siguientes: pelo torda 
clara, paticalzada de una mano y de un 
pie, alzada de cinco y media á seis cuar
tas, de edad oinco años; tiene una rozadu
ra pequeña en el hueso de una cadera y 
otra en la parte superior de un ojo, ha
biéndosela llevado con montura y bocado. 

Madrid 9 de Mayo de 1889.=Fernando 
Cáscales. 
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Factoría do subsistencias y utensilios de Aranjuez 

MES DE MARZO DE 1889 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente raes. 

Fechas Nombre y c lase de l o s art ículos 
UNIDAD 

de peso ó m e d i d a 

CANTIDAD 

a d q n i r l d a 

PRECIO 
d é l a unidad 

P í a s . CU. 

IMPORTK 

P t a t . • M I 

21 Quintal métrico... 
Hectolitro 

rtio 
600 
400 

60 
» 

25 75 
10 75 
5 90 
3 25 

2.832 50 
6.450 
2.200 

195 

21 
Quintal métrico... 
Hectolitro 

rtio 
600 
400 

60 
» 

25 75 
10 75 
5 90 
3 25 

2.832 50 
6.450 
2.200 

195 
21 Quintal métrico... 

ídem . 

rtio 
600 
400 

60 
» 

25 75 
10 75 
5 90 
3 25 

2.832 50 
6.450 
2.200 

195 21 
Quintal métrico... 
ídem . 

rtio 
600 
400 

60 
» 

25 75 
10 75 
5 90 
3 25 

2.832 50 
6.450 
2.200 

195 21 Litro 

rtio 
600 
400 

60 
» 

25 75 
10 75 
5 90 
3 25 

2.832 50 
6.450 
2.200 

195 
\ 

rtio 
600 
400 

60 
» • 

Aranjuez 31 de Marzo de 1889.=E1 Administrador, Domingo M. H i g u e r a . = 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

COLEGIO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segtmda e raeñanza de este Colegio yódelos Profesores encardados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Utio 7 Castellano*—Primer curso. 

y Castellano.—Segundo curso 
Jtóricay Poética 
^grafía 
¡jHoria de España 
Gloria Universal • 

7*°logia, Lógica y Etica 
¡emética y Algebra 
jjJJMria y Trigonometría 
»u*y Química 
S ^ a Natural 
¿ 2 0 t f a é Higiene 
j ™ i t u r a elemental 
j y a Fraucesa.—Primer curso . . . 

Francesa.—Segundo curso.. 

a inglesa—Primer curso 
glesa.—-Segundo c u r s o . . . 

P R O F E S O R E S Q U E L A S T I E N E N Á SU C A R G O 

D. Juan de la Cruz Izquierdo y Alonso, 
Presbítero 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Celedonio Delgado y Fernández 

El mismo 
D. Carlos Marzal y Sánchez 
El mismo 
D. Ignacio González Marti 
El mismo 

I l 
El mismo 
D. José Díaz y Bodriguez 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Sagrada Teolo 
gta y en Derecho civil j 
Canónico 

ídem | 
ídem 
ídem < 
ídem • 
Preceptor de Latín y Huma

nidades 
ídem 
Licenciado en Ciencias.. 
ídem 
Doctor en Ciencias 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

Inscripciones de matrícula 

Extra
De honor Ordinarias ordinarias TOTAL 

» 8 » 8 
» 7 » 7 

16 » 16 
» 8 » 8 • 8 » 8 

6 » 6 
» 5 '8 : ' 
» 16 » 16 

6 » 6 
» 11 1 12 
1 10 » 11 

» » » 
» 11 11 
i 16 i 16 
1 6 » 

» » » » 
I ) » » » 

2 134 1 137 

OBSERVACIONES 

' ^ i d 30 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 50 

de Septiembre de 1S83.=E1 Director del Colegio, Licenciado, Juan de la C. Izquierdo.=El Secretario, Pedro Esteban. 



8 Viernes 10 de Mayo de 1889 

COLEGIO DE SAN PEDRO 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latíu y Castellano.—Primer curso. 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer cu r so . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso 

P R O F E S O R E S Q U E L A S T I E N E N Á SU C A R G O TÍTULOS ACADÉMICOS 

Inscripciones de matr icula 

Ds honor 

D. Ismael Calvo y Madroño. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Sáenz y Corona. . 
El mismo 
El mismo 

» 
Í ) 

D. Hipólito Domínguez y Navarro. 
El mismo 

Doctor en Filosofía y Letras. 
ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 

» 
» 
» 

Perito Mercantil 
Ídem 

» 

» 

» 

» 
» 
n 
» 
» 
B 
» 

Ordinarias 

14 
b" 
9 

14 
8 
5 
2 
8 
3 
1 
» 

» 
8 
3 

80 

Extra 
ordinarias 

» 
B 
» 
» 
B 
» 
i) 
» 
» 

» 

» 

» 

R 

TOTAL 

14 
o 
9 

14 
b 
8 
2 
8 
3 
1 
» 

80 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 31 

Madrid 30 .le Septiembre de 1888.=EI Director ¿el Colegio, Zacarías Barrios y Morales..=El Secretario. 

COLEGIO DE SAN MATEO 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.—Segundo curso, 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso.. 
Lnegua Francesa.—Segundo curso, 

Lengua Ingle8i .—Primer c u r s o . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. . 

P R O F E S O R E S Q U E L A S T I E N E N Á SU C A R G O 

Dr. D. Matee de la Riva. 

El mismo 
El mismo 
D. José Mateo Amor y Delgado.. 
El mismo 
El mismo 
Dr. D. Mateo de la Riva 
D. Ángel Mateo Amor y Delgado, 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Dr. D. Mateo de la Riva 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Sagrada Teol 
Licenciado en las Faculta
des de Derecbo civil y 
nónico. Filosofía y Le 
Dignidad de Dean 

ídem 
ídem 
Bachiller 
ídem • 
ídem 

» 
Licenciado en Ciencias.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 

n 

Inscripciones de ma t r i cu la 

Extra OBSERVACIONES 
De honor Ordinarias ordinarias TOTAL 

• 

• 

» 3 » 3 
» » » 
» 3 3 
» 3 3 
» » » 
» 3 » 3 
» » B> 

» 0 » 0 

» 1 » I 
B 1 » 1 
n 1 B ! 

» n )> 

1 B 1 
B 2 n o 

» » » » 

» » » 
» B • B 

20 » 20 

Madrid 30 de Septiembre de 1383.=EI Director del 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 7 

Colegio. Dr. Mateo de la Riva, Deán j u b i l a d o . = . = E l Secretario, José Mateo Amor y Delgado. 

M A M U D : 1¡>S9.—Kscuela Tipográfica Jol Hospic io . 


